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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2024-00094-00 

DEMANDANTES  DILIA MONTAÑO ROSENDO en nombre propio y en representación de los 
menores FHM y NHM 
JOSÉ DAYSON HURTADO MONTAÑO 
SIXTA HURTADO MONTAÑO 

DEMANDADOS INGENIO MARIA LUISA S.A. 
SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA 
AMERICA DE CALI S.A. EN REORGANIZACIÓN 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 931 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Dado que los demandantes DILIA MONTAÑO ROSENDO en nombre propio y en representación de los 
menores FHM y NHM, JOSÉ DAYSON HURTADO MONTAÑO y SIXTA HURTADO MONTAÑO, a 
través de apoderado judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de 
INGENIO MARIA LUISA S.A., SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA, AMERICA DE CALI S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FINANZAS S.A., y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. la que a su vez revisada para su 
admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias: 
 
1. La demanda pretende el reconocimiento y pago de la prestación establecida en el artículo 216 del CST, 
responsabilidad que nace de un vínculo de carácter contractual y laboral, sin embargo, de los hechos del 
libelo no se evidencia una posible prestación del servicio del causante a favor las accionadas AMERICA 
DE CALI S.A. EN REORGANIZACIÓN, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. En este 
sentido, dichas empresas carecen de legitimación en la causa por pasiva. 
 
2. De acuerdo con el numeral anterior, los hechos 2.47, 2.53 y 2.54 del escrito de demanda deben ser 
modificados y estructurados con fundamento en la relación laboral que existió entre el señor JOSÉ 
LEONARDO HURTADO HURTA y sus presuntas empleadoras. 
 
3. Las pretensiones 4.4., 4.5, 4.7, 4.8, 4.9, 4.10, 4.11 y 4.12 únicamente deben estar dirigidas frente a las 
accionadas INGENIO MARIA LUISA S.A. y SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA. 
 
 
 
Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora un 
término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguientes a la notificación del presente auto, 
para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada a través de apoderado judicial por la señora DILIA MONTAÑO ROSENDO quien actúa en 
nombre propio y en representación de sus menores hijos FHM y NHM, el señor JOSÉ DAYSON 

HURTADO MONTAÑO y SIXTA HURTADO MONTAÑO, contra INGENIO MARIA LUISA S.A. 

representada legalmente por Alejandro Amaya Cutiva o quien haga sus veces, SERVIAGRICOLA 

MENDEZ LTDA representada legalmente por el señor Pedro Nel Mendez o quien haga sus veces, 
AMERICA DE CALI S.A. EN REORGANIZACIÓN representada legalmente por Marcela Gómez 



 

Giraldo o quien haga sus veces, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS representada legalmente por 
Alberto Mishaan Gutt o quien haga sus veces, COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. 

representada legalmente por Samuel Rueda Gómez o quien haga sus veces, y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., representada legalmente por Javier Ignacio Wolff Cano o quien haga sus veces, 
por los motivos expuestos 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 
falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo 
 

 
NOTIFIQUESE 
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